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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Fa^t» Social

a&isimcu DIL COHSFJO DI UNISTROS --«“«B^Ú^ttBF*-—-
SS. MM. el Rey Don Alfonso 

XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia, (Q. D. Q.) y sus Al
tezas Reales el Príncipe de 
Asturias "é Infante D. Jaime 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Faceta del 10 de. Julio de 1908.}

MM^IL
«mgi BEL COM DE Eisisms.

BEAL OBDEN.

Rxemo. Sr.* De acuerdo con lo 
informado por la Comisión Pro
tectora de la Producción Na- 
Cional,

S. M. el Rey [Q. D. G.) se ha 
servido disponer:

1 .’ Que se ordene á todos los 
Centros administrativos que en 
Clinatos pliegos de condiciones, 
convocatorias á concursos ó subas- 
he y autorizaciones para adqui
sición de material por gestion 
ihrecta se haga constar qua se 
ciHanderán hechos con sují’cion 
ñ la ley de 14 de Pobrero de 1907 
y disposiciones complementa- 
'’i^s; y

2? Que se entienda implícita 
esa fórmula por estar ya en vigor 
dichas soberanas disposiciones en 
lodos los documentos oficiales de 
paella índole publicados con an
terioridad al 26 de Marzo del co- | 
’'riente año. I 

be Real orden lo digo á V. E. 
P^ra su conocimiento y efectos I 
®^)i3iguientes. Diosguardeá V. E. ! 
’H'Jchos ahos. Madrid 28 de Ma- Í 
^^ de 1908.—4. Maura.—Sr. j 
^iüistro de..... |

(Qaeeta del 5 de Julio de 1908.)

aiSÍSTERíO DE14 GOBEDNAGiON.

BEAT. OBDEN

limo. Sr.: Terminada el 25 del 
pasado la publicación en la (face
ta del escalafón do los funciona
rios de Administración civil de
pendientes de este Ministerio, y 
no conviniendo á lo.s intereses del 
servicio prolongar por demasiado 
tiempo el plazo en que puedan 
presea tarse las reclamaciones á 
que h'dya podido dar lugar dicha 
publicación;,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que sólo se ad
mitan en este Ministerio hasta el 
25 dei corriente.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid l.“ de Julio de 1908.— 
Cierva.—Sr. Subsecretario de es
to Ministerio.

(Gaceta del 3 de Julio de 1908.}

aiSISÍEIlO SE IDSTROCCION POBIICÁ 
y Bellas Artes.

Estadiatica é Inspeooion.—Orden chonlar.

Próximo á comenzar el periodo 
de vacaciones caniculares, en el 
cual los Inspectores do primera 
enseñanza deben dar una confe
rencia á los Maestros de la capital 
donde presten servicios, y tres, 
cuando menos, en las cabezas de 
partido á los Maestros que puedan 
asistir á ellas, segiín previene el 
artículo 35 del ReaLdecreto de 18 
de Noviembre de 1907, reorgani
zando la Inspección de p'"imera 
enseñanza, esta Subsecretaría en
carece á dichos funcionarios el 
más exacto cumplimiento do lo 
preceptuado sobre esta materia, y 
para su más acortada ejecución 
hace públicas las observaciones 
siguientes:.

l.“ Los Maestros y Maestras 
de cada partido podrán reunirse 
para oir las conferencias en la ca
pitalidad del partido ó en el pue
blo del mismo que, de acuerdo 
con el Inspector, determinen co
mo más conveniente para este fin.

2 .® Las conferencias versarán 
sobre, asuntos do carácter .pedagó
gico; podrán extonderso á mato- 
rías científicas relacionadasconja 
enseñanza, y tendrán por objeto 
orientar y estimulará los Maestros 
en su vida profesional.

3 .^ Los Maestros de un parti
do podrán asistir á las conferen
cias de otro, sí por razón de resi
dencia ó facilidad de comunica
ciones les fuere más conveniente.

4 .® La asistencia de los Maes
tros y Maestras á ostos actos no 
es obligatoria; poro el Inspec
tor recogerá la firma do los que 
asistan, para los efectos consig
nados en el párrafo 2.° del citado 
art. 35 del Real decreto de 18 de 
Noviembre de 1907, así como pa
ra las notas de concopto perti-/ 
nentes.

5 .® Los Inspectores do prime
ra enseñanza darán cuenta sucin 
ta del resultalo de estas confe
rencias en las Memorias que 
anualmente han de remitir á la 
Subsecretaría de esto Ministerio; 
harán un breve resumen de los 
temas tratados, y consignarán el 
número de Maestros y Maestras 
que hayan asistido á cada una de 
ellas.

Esta Subsecretaría espora del 
celo y vocación do Inspectores y 
Maestros que las conferencias po- 
dagógicas darán los beneficios 
resultados técnicos y profesiona
les que se persiguen con su insti
tución, y tendrá en cuenta su re
sultado para los efectos que so 
provienen en el art. 25 del ya re
petido Real decreto de 18 de No
viembre de 1907.

Dios guarda á V. muchos años. 

Madrid 7 de Julio de 1908.—El 
Subsecretario, Silió.—3res. Ins
pectores de primera enseñanza.

(Gaceta del 9 de Julio de 1908.}

«QOIIMIMIL
NúM. 1.806. 

ídbimie einl de lo. ' j.
Obras públicas.—Zastalaciones 

eléctricas.

Según rae comunica el Ílus 
trísirao señor Director ginoral de 
Obras pública.?, D. Julián de la 
Rosa y Diez, ha solicitado auto
rización para efectuar los estudios 
do un tranvía eléctrico do Valla
dolid á Toro, en las provincias de 
Zamora y Valladolid: Visto el ar
tículo. 58 de la ley general de 
Ferrocarriles de 23 de Noviem
bre de 1877 dicha Dirección.á re 
suelto autorizar á D. Julián de la 
Rosa y Diez, vecino do Madrid, 
para que verifique en el término 
de un año los estudios de un tran
vía eléctrico de Valladolid á Toro, 
en las provincias de Zamora y 
Valladolid.

Esta autorización se entende
rá concedida con arreglo al citado 
art. 58 de la ley general de Fe
rrocarriles, y sólo para practicar 
estudios por carreteras, pues si 
de ellas debiese de separarse, se 
necesitará nueva autorización, 
previo el depósito de la fianza que 
previene la Real orden de 4 de 
Marzo de 1881.

Lo que se anuncia por medio 
de este Boletín Oficial para co
nocimiento del público-.

Valladolid 9 de Julio de 1908.
£f Gobernador,

^«to ^miíla ^Jartinq.

MCD 2022-L5
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Contaduría de fondos provinciales. SKEes de Agosto de 1908.

nistribueion de fondos por Capítulos del Presupuesto del presente alio económico para satisfacer las obli- 
tacUmes del indicado mes, que forma la Contaduría de feudos provinciales, conforme a lo prevenido 
en el art. 93 del Reglamento que sirve para la eiecucion de la }«y/’ ^“Pj"^^’re<Sa“ÎÔ^dè^ U 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, art. 121 de la de 29 de Agosto ^e 188-, régi 1 
lustruociou de l.° de Junio de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902.

Ordenador de pagos, José Gutierres. . . .üiputacioJproeincial.Sssioa del 7 de Julio de 19O8.-Se aprueba la presente distribución de 
fondos y publíquese en el Boletín Oficial à los efectos de la Ley. El Presidente, José Gutierres. El 
Secretario, Juan Martines Cabesas.

CONCEPTO GENERAL

Gastos obligatorios 
de 

pago inmediato

Pesetas Cts.

Gastos obligatorios 
de 

pago diferible

Pésetas Cts.

Gastos 
voluntarios

Pesetas Cts.

lOTAL
Pesetas Cts.

Capítulo 1."—Administración provincial.
Capítulo 2."—Servicios generales.. . .
Capítulo 3."—Obras obligatorias. . . .
Capítulo 4.°—Cargas........................ - - -
Capítulo 5."—Instrucción pública. . .
Capítulo 6."—Beneficencia,. . . . .
Capitulo 7.°—Corrección pública, . . .
Capítulo 8,“—Imprevistos.......................... -
Capítulo 10."—Carreteras, . . . «
Capítulo 12."—Otros gastos.......................... 
Capítulo 13,"—Resultas...........................

7974‘41 
500

8500
390

6303'20
76675'8.5
4669'02

»
1700‘50

»
20000

2263'73 ¡
8564'26

13897'37
15144'50

1604'13
»
»

437'50
18833'54

390'33
?>

»
» ’
» 
»
» 
»
» 
»

»

10238'14
9064'26 i

22397'37
15534'50
7907'33

76675'85
4669'02
437'50

20534'04
390'33

20000

Total,....................... 126712'98 61135'36 » 187848'34

Valladolid á 3 de Julio de 1908.—El Contador de fondos provinciales, José Gomes.--^y.° B." El

NÚM.1.796.

SEPIIMÁ INSPECCION CESEUL DE MONTES.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

Provincia de Valladolid.
En el día 6 de Agosto próximo 

y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de La Pedraja de Portillo, ó quien 
haga sus veces y con asistencia 

• de un funcionario del ramo de 
montes, la subasta primera para 
el aprovechamiento de 4 trozas 
de 7 pies, de 7 pinos negrales de 
7 metros de altura, 3 do ellos y de 
5 metros los 4 restantes por 0‘20 
de diámetro, arrojando un total 
de 1’262 metros cúbicos, 5 cargas 
de leñas gruesas, 3 estéreos, 2 
cargas de ramaje, 1 estéreo, 2 
cargas de piñas, 2 hectólitros, 
bajo el tipo de veintidós pesetas, 
y con obligación para el que re
sulte rematante de ingresar en 
arcas del Tesoro el 10 por 100 del 
importe de la adjudicación de los 
expresados productos depositados, 
piocedentes de los montes «Ta- 
marizo Nuevo» y «Tamarizo Vie
jo», de Portillo.

Segovia 7 de Julio de 1908. 
—El Inspector general, Rafael 
Breñosa.

Núm. 1.797.
El día 6 de Agosto próximo y 

¡ipra de las doce de su mañana.

Nùm. 1.800.

l î de Julio de 1908

tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Pedrajas de San Esteban, ó 
quien haga sus veces, y con asis
tencia de un funcionario del ramo 
de montes, la subasta primera 
para el aprovechamiento de 22 
trozas de 7 pies, 5 id. de 7 id., 9 
maderos de 9 pies; 3 id. do 11 
pies, 7 id. de 14 pies, que arrojan 
7’784 metros cúbicos y 60 cargas 
de piñas, ó 60 hectólitros de pino 
piñonero en el monte «Común de 
Villa», perteneciente al pueblo 
de Pedrajas de San Esteban, bajo 
eltipode trescientas cinco pesetas, 
y con la obligación para el que 
resulte rematante de ingresar en 
arcas del Tesoro el 10 por 100 del 
importe de la adjudicación de los 
expresados productos depositados.

Segovia 7 de Julio de 1908. 
— El Inspector general, Rafael
Breñosa. -

Num. 1.807.

Sección provincial óe Pisitos.
ClEGüLAR.

El Exorno. .Sr. Delegado Regio 
de Pósitos, con fechas 25 de Junio 
y 4del corriente, me comunica 
haber sido nombrado por el 
Arrendatario de la Agencia ejecu
tiva, Agentes ejecutivos para los 
Pósitos de Aguilar de Campos y 
Gaton de Campos, D. Pedro de la 
Fuente Hernandez; y para los de

Portillo y San Miguel del Arroyo, 
D, Marcelino Palencia Martin, 
para que con arreglo á la Instruc
ción de apremios de 26 de Abril 
de 1900, procedan á hacer efecti
vas las cantidades que existen 
pendientes de reintegro á dichos 
Estabiecimientos.

Lo que se hace púbUco en cum
plimiento á do dispuesto en la ci
tada Instrucción.

Valladolid 8 de .Tulio do 1908. 
—El Jefe de la Sección inlerino, 
Isaac Aguado.

ÜELACION de los señores Vo- 1 
cales que han de formar parte 1 
de las Juntas locales de prime- 1 
ra enseñanza de la provincia, ¡ 
con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 7 de lebrero 
último.

(CONTINUACION).

Ventosa de la Cuesta. t 
Alcalde-Presidente, Don Juan ¡

Neira Ventosa.—Vocales: Don |
Policarpo Toro Plaza y Don Ma
ximino Fernandez, Concejales; 
Dou Paciano Martin García, Ins
pector de Sanidad; Don Justo Gar
cía Rodríguez, Cura párroco; Don 
Norberto Gago Inaraja y Don 
Santiago Castro Carretero, padres 
de familia; Doña Teresa Cantala
piedra y Doña Ricarda Ventosa, 
madres de familia.

Viloria.
Alcalde-Presidente, Don Fer

mín Gómez Sayalero.— Vocales: 
Don Pablo Sayalero de Pedro y 
Don Facundo de Pedro Perez, 
Concejales; Don Nicolás. Mesón 
Gordo, Inspector de Sanidad; Dou 
Juan González Sanz y Don Inda
lecio Sayalero de Pedro, padres 
de familia; Doña Micaela de Be
nito Velasco y Doña María de las 
Nieves de Pedro García, madres 
de familia; Don Gregorio García 
Sacristan, Cura párroco; no^ hay 
Farmacéutico en esta localidad.

Villabáñez.
Alcalde-Presidente, Don An

drés de la Fuente Gonzalez.- 
Vocales: Don Matías Sanz Sino- 
va, Don Celedonio del Castillo 
Recio, Don Elías Gallego y Ga 
llego, Don Santiago Coca Gómez, 
Don Mariano Martin Sanz, Doíia 
Luisa Gómez de Torre, Doña Jo
sefa Aizpurualruretagoyena, Doa 
Lorenzo Perez González, Don Mar
celino Palomino y Tejedor; Don 
Elíseo Calvo y Lopez, Secretario.

Villabarúz de Campos.
Alcalde-Presidente, Doa Maxi

mino García Pastor.—Vocales: 
Don Nicolás Martínez de Retuer
to, Inspector de Sanidad; Don Eu
timio Calderón Rodriguez y. Don 
Marcelino Prieto Gil, Concejales; 
Don Mariano Porro Cacharro, 
Cura párróóó; Don Emiliano Ruiz 
y Ruiz y Don Nicolás García 
Pastor, padres de familia; Doña 
Patrocinio García Pastor y Doña 
Victoriana Caballero García, ma
dres de familia,

Villabrágima.
Alcalde-Presidente, Don Pedro 

Izquierdo Herrero.—Vocales: Don 
Anatolio Valdivieso, de.. Castro, 
Cura párroco; Don-Gerardo Sau
ras Félix, Inspector de Sanidad; 
Don Andrés Martin Mateó, Far
macéutico; Don Demetrio Tomi' 
llo Martínez y Don José Tornillo 
Alonso, Concejales; Don Eugenio 
Izquierdo Herrero y Don Bicar' 
do Martin Mateo, padres de fami- 

¡lía; Doña Gregoria Valdivieso 
Valbuena y Doña Juana Villa 
Cardeñosa, madres de familial 

í Dou Demetrio Espinal Herrero, 
Secretario.

Villacarralón.
Alcalde-Presidente, Don Sabi

na Rojo de la Rosa.—^°®’‘*®’' 
Don Francisco Rojo Franco y 
Pascual Rebellón Valin, Conceja' 
les; Don Justo Rojo Franco .V 
Don Tomás Pardo Franco, P^fj* 
de familia; Doña Isabela W 
Baeza y Doña Natalia Mozo l oj * 
madres de familia; Don 
co Población Belloso, Módico;y®“ 
Andrés del Amo del Pozo, LU 
párroco.

Villaco.
Alcalde-Presidente, Don «Í®^ 

S Ruiz y Ruiz,—Vocales: l^®‘\ .o 
dr-o Ruiz y Ruiz y Don Amoei^ 
González Casado,Concejales; 
José Chato Perez, inspector 
nicipal, Dou Eugenio Espri

1 Fuente y Don Jerónimo í

MCD 2022-L5
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Ruiz, padres de familia; Doña 
Victoria Ruiz y Ruiz y Doña Con
suelo Duque de la Fuente,’ma
dres do familia; Don Gorgonio 
Moral da las Horas, Cura párroco, 
Don Anastasio Soladana Lopez, 
Secretario,

^Villacreces.
Alcalde-Presidente, Don Eusta

sio Godos.—Vocales: Don Daniel 
Rodríguez, Cura párroco; Dou 
Rogelio Espeso y Don Venancio 
Diez, Concejales; Don Francisco 
Alvarez y Don Pedro González,, 
padres de familia; Doña Filome
na Martínez y Doña Dominga 
González, madres de familia.

Villafranca de Duero.
Alcalde-Presidente, Don Clau

dio Hernández Modroño.—Voca
les: Don Nemesio González Igle
sias, Don Manuel Sánchez Fan
diño, Don Filomeno Guerra Re
cio, Don German Lopez Gallego, 
Don Angel Alonso Martin, Don 
Ferinin Lorenzo Villar, Don To
más Pamparacuatro González, 
Doña Castora González González, 
Doña Amalia Gonzalez Barrios y 
Don Cecilio Carrascal Castrodeza, 
Secretario. .

Villafrechós.
Alcalde-Presidente, Don Rafael 

Perez Domínguez.—^^Vooales: Don 
Aurelio Concejo Novo y Don 
Guadalupe Rodríguez Rodríguez, 
Concejales; Don Pascual Herreia 
Sauz, Inspector de Sanidad; Don 
Serapio Fernandez Manso y Don 
Marcelo Espeso Pernía, padres de 
lamilía; Doña Julia Nuñez Nágo- 
n y Doña Julia do Castro Per- 
nía, madres de familia; Doa Ve
nancio Martínez, Vicario del pá
rroco, Don Laureano Corral Pe
roz, Farmacéutico; Don Jesús 
Lorenzo Saenz, Secretario.

Villagómez la Nueva.
Alcalde-Presidente, Don Seve

rino dé Santiago Cembranos.-— 
Vocales: Don Melchor E. Gonza- 
lóz Martínez; Inspector de Sani
dad; Don Julio Blanco Mañueco 
y Don Manuel Pardo Cano, Con
oojales; Don Pedro Calderón Val- 
buena, Párroco; Don Primo Tri
guero Dominguez, Maestro; Doña 
ifiora Roldan Cepeda, Maestra; 
fion Hermenegildo Fonseca Par- 
doy Don Baltasar Herrero Fuen ' 
tos, padres da familia; Doña Ca
talina Fonseca Pardo y Doña Es- 
oolástica Pardo Fonseca, madres 
de familia.

Villalán de Campos.
Alcalde-Presidente, Don Ciria- 

®o Añibarro Herreras.—Vocales: , 
Llon Bernardino Sánchez de Cas
tro y Don Eugenio Calafate He- 
ffevás. Concejales; Don Graciano 
L'uadrado Rodríguez, Inspector 
desanidad municipal;‘Don León-; 
®io Añibarro Añibarro y Don Vi- ' 
oonte Alonso Vielva, padres de: 
['‘tnilia; Doña Felisa Sánchez Añi
barro y Doña Namesia Fernandez 
Añibarro,madres de familia; Don 
^Joléñcio Rodríguez Rodríguez, ' 
^tira párroco,

Villalar.
Alcalde-Presidente, Don Teófi

lo Vidal.—Vocales: Don Ruperto 
Casares y Don Emilio Vidal, Con
cejales; Don Gaspar Alonso Ins
pector de Sanidad; Doña Antonia 
Diez y Doria Jesusa Prieto, ma
dres de familia; Don Luis Rodrí
guez y Don Gregorio Gómez, pa
dres de familia; Don Tomás Ga
llego, Cura párroco; Don Josó 
Lecea, Farmacéutico; Secretario, 
el del Ayuntamiento.

Villalba de Adaja.
Alcalde-Presidente, Don Juan 

Montes Rojo.—Vocales: Don Ig
nacio Rico Bembibre y Don Ju
lian García Ortiz, Concejales; 
Don Antonio Cantalapiedra Du* 
que; Inspector de Sanidad; Don 
Wenceslao Alonso Sánchez y Don 
Femando García Soba, padres de 
familia; Doria Felisa Coca Inara
ja, Doña Micaela Montes Sanz y 
Doña Isabel Montes Alonso, ma
dres dé familia; Don Jacinto del 
Barrrío Pajares, Cura párroco; 
Don Antonio García Gallo, Secre
tario.

Villanía de la Zioma.
Alcalde-Presidente, Don Ilde

fonso Lopez del Pozo.-—Vocales: 
Don Juan Pisonero Rodríguez y 
Don Cirilo Perez Perez, Conceja
les; Don Silvino de la Granja Ca
sado, Médico municipal; Don Ja
cinto Espinel del Pozo y Don 

! Juan Pisonero Pisonero, padres 
de familia; Doña Amencia Perez 
Pisonero y Doña María Perez Pe
rez, madres de familia; Don Ci
rilo Lorenzo Portugués, Cura pá
rroco; Don Eusebio Pisonero Ro
dríguez, Secretario.

(Se continuará.)

1 Varones. ..... .
¡Hembras.................

DOS (5). ¡
Menores de 5 años...............
De 5 y más años..................  ------ :---- -.................................  
En. hospitales y casas de

.salud...................................
En otros Esbablecimieuto's 

benéficos. ........ .

Total......................

NüM. 1.805.

CAPITAL DR LA PROVINCIA.
Año 1908.—WIes de Junio

Estadística del movimiento natural 
de la población.

Población '73.241

|Naciinienbos (1) 
[Absoluto. Defunciones (2,i 

Súmo D8 IMatrimonios. .
“““®" * P . APA M ^Natalidad (3). .Ifor 1.000 kaM- Mortalidad (4)..

• •(Nupcialidad. . .

1 1 Varones............ ,1 ivos. . (

1 ILegítimos. ... .
limo DI ’Ilegítimos. . . .

SiCIMS.. ' - Expósitos. . . . .
1 Total. . .

' 1 Legítimos.. .
Muertos.. Hegítiraos.. . 

(Expósitos..'.

I Tótal,

171
140
42

2'33
2'03
0‘57

84
87

143
18

174

8
3

ii

(1) No se incluyen los nacidos muertos.
Se consideran nacidos muertos los 

que nacen ya muertos y los . que viven 
menos de 24 b oras.

(2) No se:iucluyeu las defunciones de 
los nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere á los na
cidos vivos.

(4) Tambien se ha prescindido de los 
oicidoa muertos para calcular esta re
lación. ,

80
69

54
95

33 Septicemia puerperal

46

U

46

Valladolid 9 de Juilo de 1908. 
—SI Jefe de Estadistica, Marcial 
Mateos.

CAPITAL DE LA PROVINCIA. —.
Año 1903.—5^68 de Junio

Estadística del movimiento natural 
. de la población.

1

2
3

4
5
6
7
8
9

10
11
12

13

14

15

16
17

18
19

20

21
22
23
24

25

26

27

28

29
30

31

32

CAUSAS DE LAS DEEüNOIONES.

Fiebre tifoidea (tifus 
abdominal) (1). . .

Tifus exantemático (2) 
Fiebres intermitentes y 

caquexia palúdica (4)
Viruela (5). ....
Sarampión (6)'. . . .
Escarlatina (7). . .
Coqueluche (8).. .
Difteria y crup (9).. .
Grippe (10).. . . .
Cólera asiático (12). .
Cólera nostras (13). .
Otras enfermedades 

epidémicas (3, 11 y 
14ál9)................

Tuberculosis pulmo
nar (27). . . . .

Tuberculosis de las 
meninges (28). . .

Otras tuberculosis (26, 
29á34)................

Sífilis (36)....................
Cáncer y otros tumo- 

resmalignos (39á45)
Meningitis simple (61).
Congestion, hemorra

gia y reblandeci
miento cerebral (64 
y 65). .

Enfermedades orgáni
cas del corazón (79).

Bronquitis aguda (90), 
Bronquitis crónica (91) 
Pneumonia (93). . . 
Otras enfermedades del 

aparara to respiratorio 
^87 á 89,92 y 94 á 99)

Afecciones del estóma
go (menos cáncer) 
(103 y 104). . . .

Diarrea y enteritis (Jos 
años y más) (106). .

Diarrea y enteritis (me
nores de dos años) 
(103).....................

Hernias, obstrucciones 
intestinales (108). .

Cirrosisdelhígado (112)
Nefritis y mal de

Bright (119 y 120)..
Otras enfermedades de 

los ríñones, de la 
vejiga y de sus ane
xos (121, 122 y 123).

Tumores no cancerosos 
y otras enfermeda
des de los órganos 
genitalesde la mujer 
(127 á 132). . .

1
»

>> 
» 
»
1
» 
»
3 
» 
»

1

13

»

6
4

3
16
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12
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9

1

3

15

»

3

»

»
(6j No se incluyen Io3 nacidos muertoa

34

35

3G

38

39

40

(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperal) 
(137)................... .....

Otros accidentes puer
perales fl34,135,136 
y 138 á 141).. . . 

Debilidad congénita y
victos de conforma
ción (150 y 151).. . 

Debilidad senil (154). . 
Suicidios (155 á 163). . 
Muertes violentas (164

ál76).. ,
Otras enfermedades (20 

á 25, 35, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78, 
80 á 86, 100 à 102, 
107, 109 á 111, 113
á118, 124 á 126,133, 
142 á 149, 152 y 153 

Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (177 á 179). . .

Talal. .

»

3
5 
»

■16

o

149
Valladolid 9 de Julio de 1908.

—El Jefe de Estadística, Marcial 
Mateos.

á

NúM. 1.799.

atamiento consíiíaciooal de Vaüadolid.
.ÁNUNÓIQ.

Esta Alcaldía ha dispuesto que 
partir del día catorce del oo-

rrieute mes se abra el pago de 
los intereses del trimestre venci
do en 1.° dei actual, de los títulos
de la Deuda municipal de la 
v 2.“^ emisión.

El pago de los intereses de 
títulos de la primera emisión,

1."

los 
se

verificará previa la presentación 
de estos por los tenedores, con la 
factura acreditativa del devengo 
de intereses, cuyos ejemplares se 

j facilitarán en la Contaduría mu- 
' uicipal y los títulos serán.devuel* 
1 tos á los interesados al tiempo de 
' hacer efectivo en la Depositaría 
, el importe de los intereses des- 
• pues de estampar en ellos el.*ca
jetín que acreiite el pago.

j Los intereses de los títulos de 
» la segunda emisión se hará me- 
j diante la presentación del cupón 
’ núm. 31, facturado en la misma 
» forma que se ha venido haciendo 
1 hasta aquí;
! Lo que se anuncia al público 
í con objeto de que llegue á cono- 
; cimiento de los señores Acreedo- 
| res que poseen los citados títulos' 
| Valladolid 8 de Julio de 1908. 
j —^El Ordenador de Pagos, E. dio- 
j mero.
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BMBinSnMHHEM

RELACION nominal rectificada de los propietarios á quienes se intenta ocupar fincas en el término mu
nicipal de Villavaquerín, con destino á la construcción del 2.” trozo de la carretera provincial de 

Castrillo-Tejeriego á Tudela de Duero. ________ ____ _________ ______________ __________

Número, 
de 

orden

1
NOMBRES 

de los propietarios
Residencia Provincia Clase 

de la fínca

NOMBRES 
de los representantes

Residencia

1 Sra. Marquesa de la Roca Valencia Valencia Tierra D. Regino Martin Olivares de Duero

2 D. Feliciano Carrion lillavaqaeriii - Valladolid Id. » »
3 ' ?> Marceliano Bueno Tordesillas Id. Id? » »
4 » Damian Aguado Villavaquerín Id. Id;
5 » Tomás Coloma Id. Id. Id. » »
6 » Eusebio Tejedor Id. Id. Id. » »

'7 » Luis Toribio Id. Id. Id. » »
8 » Telesforo Marcos Id. Id. Id. » »
9 » Natalio Marcos Id. Id. Id. »

10 Sra. Marquesa de la Roca Valencia Valencia Id. 1). Regino Martin Olivares de Duero
11 D. Juan Arranz Villavaquerín Valladolid Id. »
12 » Salvador do Torro Id. Id. Id. »
13 D.® Lorenza Gómez Id. Id, Id.
14 D. Agaton de Torro Id. Id. id.
15 » Telesforo Marcos Id. Id. Id.
16 » Marceliano Bueno Tordesillas Id. Id.
17 » Natalio Marcos Villavaque ríu Id. Id. »

18 » Críspulo Marcos Id. Id. K- »
19 » Marceliano Bueno Tordesillas Id. Id. » »
20 D.“Lorenza Gómez Villavaquerín Id. Id.
21 D. Natalio Marcos Id. Id. id.
22 » Luis Toribio Id. Id. Id. »
23 » Salvador de Torre Id. Id. Id- »
24 » Natalio Marcos Id. Id. Id. »
2.5 » Damian Ortega Aldeamayor Id. Id.
26 » Marceliano Bueno Tordesillas Id. Id. ' »
27 » Juan Arranz Fer

nandez Villavaquerín Id. Id. » »
28 » Vicente Toribio 11. Id. Id. »
29 » Críspulo Marcos Id. Id. Id. »

30 » Damian, Ortega Aldeamayor Id. Id. » »
31 » Benigno Andrés Villavaquerín Id. Id. »
32 » Natalio Marcos Id. Id. Id. » » L
33 » Agaton Torre Za

mora Id. Id. Id. » »

34 » Marceliano Bueno Tordesillas Id. Id. »
3.5 » Gerardo Carrion Villavaquerín Id. Id. » »
36 » Telesforo Marcos Id. Id. Id. » »
37 » Críspulo Marcos Id. Id. Id. »
38 » Marceliano Bueno Tordesillas Id Id. » »
39 » Damian Aguado Villavaquerín Id. Id. »
40 » Gervasio Martin Id. Id. Id. » »
41 » Juan Arranz Fer

nandez < Id. Id. Id. »
42 Sra. Marquesado la Roca Valencia Valencia Id. D. Regino Martin Olivares de Duero
43 D. Marceliano Bueno Tordesillas Valladolid Id. » »
44 D.® Lorenza Gómez Villavaquerín Id. Id. » »
4.5 D. Felipe Gato Tabarés Id. Id. Id. » »
46 » Gregorio Lobo Id. Id. Id. » »
47 » Rogelio Carrion Id. Id, Corral » »
48 D.® Petra Fernandez Montemayor Id. Id. » »
49. I). Diosdado Arranz Villavaquerín Id. Tierra »

Valladolid 2 de Julio de 1908.—El Ingeniero Jefe de Caminos provinciales, F. Grarda Anton.

inmw KM
luz^ados déprimera iastaociaé 

iastruccioa,

NüM. 1.801.

NAVA DEL REY.
Don Santiago Alvarez Martin, 

liiez de instrucción de U Ciu
dad de Nava del Rey y su par
tido.
Hago saber: Que para hacer 

efectivas las costas impuestas à

11 de Julio de 1908

Emiliano Fernandez Alonso, ve
cino de Sieteiglesias, en causa 
que se lo siguió sobre homicidio, 
se sacan á púbica subasta por pri
mera vez, termino de veinte días 
y como de la propiedad dé dicho 
Emiliano, las siguientes fincas 
sitas en término municipal de 
Sieteiglesias.

1 .^ Una bodega al sitio deno
minado San Pelayo, que linda 
por derecha entrando con sobran
te de la vía pública, por la iz
quierda con sobrante también de 

expresada vía y por la espalda 
con pajar de D. Mauro García; 
tasada pericialmente en veinti- 
cinco pesetas.

2 .® Una tierra al pago de los 
Mimbrales, que linda por el Nor
te otra de Eduardo Calderón, por 
Esfe otra de Evarista Zorita, por 
Oeste otra de Emilio Cruzado y 
por Sur con carretera provincial; 
tasada pericialmente en cien pe
setas.

3 .® Una. tierra en dicho tér
mino y pago del Obispillo, de 

cabida de dos obradas, que linda 
el.Poniente con otra de D. Emilio 
Cruzado, por Norte con cañada 
del pago, por el Naciente con 
partija de Heriberto Muñoz y por 
el Mediodía con majuelo de Au
reliano González; tasada pericial
mente en dos mil pesetas.

4 .“ Otra tierra al pago dolos 
Mimbrales, de cabida obrada y 
media próximamente, y linda al 
Norte con otra do herederos de 
Don Paco Rodríguez, Sur otra de 
D. Francisco Belloso, Este otra 
de Munuel Lopez y Oeste otra 
de Doña Rafaela Zorita; tasada 
pericialmente en cuatrocientas 
cincuenta pesetas.

5 .* Un lagar sito en la calle 
del Prado, que linda por la dere
cha entrando con calle qué va á 
^anta María, izquierda con solar 
de Basilisa Calderón, y espalda 
con solar de Ezequiel Oyague; ta
sado pericial me o te en cuatrocien
tas treinta pesetas.

Se señala para la subrata el día 
primero de Ágóstó'próiimo, á las 
doce horas en la Sala de Andien- 
cia de este Juzgado; y se advierte 
á los que quieran tornar parte que 
el remate podrá hacerse á calidad 
de ceder á un tercero; que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación; 
que deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la misma y 
presentar su cédula persoDal;y 
que no se han presentado títulos 
de propiedad ni suplido su falta.

Dado en Nava del Rey á cuatro 
de Julio de mil novecientos ocho. 
—Santiago Alvarez.—Ante mí, 
Pablo Miralles Prats.

—,._—.—■ i.,^...............:.iii....»..i.¿i.,

IMIIS10 SíiClilES.
ANUNCIO.

Se hace público por medio de 
este anuncio que so hallan aco
tadas todas las fincas de la pro
piedad de Don Roman Higuera 
Casado, tanto las que posee ou 
término de Torrecilla de la Aba
desa, como en el «le Tordesillas, 
al efecto de evitar el aprovecha* 
miento de sus pastos, hoja y o^’* 
pigadéro, por ganado que no séa 
de su propiedad.
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